
ANEXO VI

DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD

(mencionada en el apartado 3 del artículo 5)

La declaración CE de conformidad deberá contener los siguientes elementos:

1. Nombre y dirección del fabricante o su representante autorizado.

2. Descripción del modelo suficiente para su identificación inequívoca.

3. Si procede, referencias de las normas armonizadas aplicadas.

4. Si procede, las demás especificaciones y normas técnicas aplicadas.

5. Si procede, la referencia a otra legislación comunitaria que prevea la colocación del marcado CE que se
haya aplicado.

6. Identificación y firma de la persona autorizada a firmar la declaración vinculante jurídicamente en
nombre del fabricante o su representante autorizado.

ANEXO VII

CONTENIDO DE LAS MEDIDAS DE EJECUCIÓN

(mencionado en el apartado 8 del artículo 15)

La medida de ejecución incluirá, en particular:

1. La definición exacta del tipo o tipos de PUE cubiertos.

2. Los requisitos de diseño ecológico del PUE cubierto, la fecha de aplicación y las medidas o períodos
transitorios o provisionales,

— en caso de requisitos genéricos de diseño ecológico, las fases y aspectos pertinentes entre los
mencionados en las partes 1.1 y 1.2 del anexo I, acompañados de ejemplos de los parámetros
entre los mencionados en la parte 1.3 del anexo I, como guía cuando se evalúen las mejoras relati-
vas a los aspectos medioambientales identificados;

— en caso de requisitos específicos de diseño ecológico, su nivel.

3. Los parámetros de diseño ecológico contemplados en la parte 1 del anexo I respecto de los cuales no
son necesarios requisitos de diseño ecológico.

4. Los requisitos relativos a la instalación del PUE si tienen una pertinencia directa con el comportamiento
medioambiental considerado.

5. Las normas de medición y/o métodos de medición que se utilizarán; si están disponibles, se utilizarán
normas armonizadas cuyos números de referencia se hayan publicado en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

6. Los detalles de la evaluación de conformidad con arreglo a la Decisión 93/465/CEE

— si el módulo o módulos que van a aplicarse son diferentes del módulo A, los factores que han
llevado a la selección de ese procedimiento específico;

— si procede, los criterios para la homologación o certificación de terceros.

Si en otros requisitos comunitarios para el mismo PUE se establecen módulos diferentes, el módulo
definido en la medida de ejecución prevalecerá para el requisito en cuestión.

7. Requisitos relativos a la información que deberán facilitar los fabricantes y especialmente los elementos
de la documentación técnica que se precisan con miras a facilitar el control de la conformidad del
PUE con la medida de ejecución aplicable.
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8. La duración del período transitorio durante el cual los Estados miembros deberán permitir la comercia-
lización o puesta en servicio del PUE que cumpla los reglamentos en vigor en su territorio en la fecha
de adopción de la medida de ejecución.

9. La fecha para la evaluación y posible revisión de la medida de ejecución, teniendo en cuenta la rapidez
con que se producen los avances tecnológicos.

ANEXO VIII

Además del requisito jurídico fundamental de que las iniciativas de autorregulación respetarán todas las
disposiciones del Tratado CE (en particular las relativas al mercado interior y las normas de competen-
cia), así como los compromisos asumidos por la Comunidad a nivel internacional, incluidas las normas
comerciales multilaterales, podrá utilizarse la siguiente lista no exhaustiva de criterios indicativos con
objeto de evaluar la admisibilidad de las iniciativas de autorregulación como soluciones alternativas a
una medida de ejecución en el contexto de la presente Directiva:

1. Libre participación

Los operadores de terceros países podrán participar en iniciativas de autorregulación, tanto en la fase
preparatoria como en la fase de ejecución.

2. Valor añadido

Las iniciativas de autorregulación generarán valor añadido (más que garantizar el mantenimiento de los
valores habituales) en términos de mejora del comportamiento medioambiental global del PUE cubierto.

3. Representatividad

La industria y las asociaciones de la misma que participen en una acción de autorregulación representa-
rán a una gran parte del sector económico en cuestión, con el menor número posible de excepciones. Se
prestará una especial atención al respeto de las normas de competencia.

4. Objetivos cuantificados y escalonados

Los objetivos definidos por las partes interesadas se establecerán claramente y sin ambigüedades, empe-
zando por una línea de fondo bien definida. En caso de que la iniciativa de autorregulación abarque un
período prolongado, se incluirán objetivos provisionales. Será posible controlar el cumplimiento mediante
objetivos y metas (provisionales) de manera abordable y creíble utilizando indicadores claros y fiables. La
información sobre la investigación y los datos sobre los antecedentes científicos y tecnológicos facilitarán
la elaboración de dichos indicadores.

5. Participación de la sociedad civil

Para garantizar la transparencia, se publicarán las iniciativas de autorregulación, utilizándose incluso
Internet y otros medios electrónicos de difusión de la información.

Lo mismo reza para los informes de control provisionales y definitivos. Las partes interesadas, en par-
ticular los Estados miembros, la industria, las ONG que trabajan en el ámbito del medio ambiente y las
asociaciones de consumidores, tendrán la posibilidad de formular observaciones sobre una iniciativa de
autorregulación.

6. Control e información

Las iniciativas de autorregulación contendrán un sistema de control bien definido, con unas responsabi-
lidades claramente identificadas para la industria y los verificadores independientes. Se pedirá a los ser-
vicios de la Comisión que, en colaboración con las partes en la iniciativa de autorregulación, controlen la
consecución de los objetivos.

El plan de control e información será pormenorizado, transparente y objetivo. Seguirá siendo competencia
de los servicios de la Comisión, asistidos por el comité a que se hace referencia en el apartado 1 del
artículo 19, examinar si se han cumplido los objetivos del acuerdo voluntario u otras medidas de auto-
rregulación fijados.
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